
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI-Gobierno Autonomo y Des. del Canton Bolivar — . K añ 

Garcia Moreno entre Sucre y Egas 

Número de Repertorio: 2018— 5 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI-GOBIERNO AUTONOMO Y DES. DEL CANTON 

BOLIVAR, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) 
siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Febrero de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE en el Registro de NOMBRAMIENTOS de 

    

([ORELLANA CARRION MANUEL DE JESUS en calidad de . [GREEN SOUL 

FLOR ETERNA COMPAÑIA LIMITADA en calidad de REPR
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BOLIVAR, 09 de Febrero del 2018 

Señor 

ORELLANA CARRION MANUEL DE JESUS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la Compañía GREEN SOUL FLOR ETERNA CIA. LTDA., 
reunida en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted como GERENTE por 
el período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Bolívar. 

En esta función usted tendrá la Representación Legal y Extrajudicial de la 

Compañía en forma conjunta o separada con el Presidente y sus atribuciones y 

deberes serán los señalados en las disposiciones contenidas en los Estatutos 

Sociales de la Compañía GREEN SOUL FLOR ETERNA CIA. LTDA y en la 
Ley de Compañías. 

La Compañía GREEN SOUL FLOR ETERNA CIA. LTDA se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el diecinueve de diciembre del dos mil 

once ante el Notario Cuarto del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veintisiete de enero del dos mil doce; y cesión de 
participación o acciones mediante escritura pública celebrada el treinta y uno 

de marzo del dos mil quince; cambio de su domicilio principal a la ciudad de 
Bolívar, Cantón Bolívar, Provincia del Carchi, mediante escritura de ocho de 

junio del dos mil quince otorgada ante la Notaria Trigésima Octava del cantón 

Quito, legalmente inscrita el veinte y tres de marzo del dos mil dieciséis en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Bolívar. 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a 
usted encomendadas. 

Atentamente, 

ORELLANA DE DO JAIRO ALFONSO 
PRESIDENTE 
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